
 

P/Claudia  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, Cauca, Diciembre 05 de 2022. 
En la fecha informo a la señora Juez, que en el presente asunto se ha 

vencido el término de traslado de la liquidación del crédito y la parte 
demandada ha guardado silencio. Sírvase Proveer. 
 

La Secretaria 
 

Ma. Del SOCORRO IDRDOBO MONDRAGON 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN - CAUCA 

       

                                                                                 AUTO No. 2256 
 

Radicación:        19001-31-10-002-2021-00322-00  
Proceso:        Ejecutivo Alimentos   
Demandante:      Katherine Zúñiga Cruz Repr. Legal menor Ana Sofía 
         Bastidas Zúñiga  
Demandado:       Juan David Bastidas López 

 
Diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ha llegado a Despacho el presente proceso con el informe secretarial que 
antecede, constatándose que se encuentra vencido el término de traslado de 
la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

demandante, sin que durante dicho lapso la parte ejecutada presentara 
objeción alguna.1 

 
Ahora bien, una vez revisada la citada cuenta, se evidencia que se encuentra 
ajustada a derecho, pues se ha computado correctamente tanto capital 

como intereses, por lo cual, deviene en procedente aprobar el crédito en la 
forma en que ha sido presentada la liquidación del mismo por la apoderada 

judicial de la demandante. 
 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada dentro 

del asunto en referencia por la parte ejecutante, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, 
como quiera que no fue objetada por el demandado. 

 
PRIMERO: EJECUTORIADA la presente providencia vuelva el expediente a 

Despacho para el trámite que corresponda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

                                                           
1 Consecutivo #s 032-036 



 

P/Claudia  
 

                            
 

 
La presente providencia se notifica 
en el estado Nro. 216 del día 
06/12/2022. 
 

Ma. Del SOCORRO IDROBO M.  
Secretaria 
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